
 

 

 

"• Dirigir acciones e implantar normas y lineamientos técnicos para el desarrollo de los 
procesos de selección, adquisición, distribución, almacenamiento, prescripción, 

dispensación y uso racional de medicamentos. 

• Establecer acciones técnicas para la correcta selección, distribución, almacenamiento y 
uso racional del equipo médico, e insumos médicos y paramédicos en los servicios de 

salud del Gobierno del Distrito Federal." 


